
1. Una empresa TERRASA propietaria de un terreno en las afueras de Pamplona, ante la 
necesidad de financiación se plantea las siguientes alternativas: 

a. Alquiler del solar durante 5 años por un importe de 2000.000 € durante los 5 
años, ofreciendo una opción de compra al final del contrato por valor de 
5000.000 €. El valor actual del terreno es de 10.000.000 €. (si se ejercita la 
opción de compra por parte del arrendatario la empresa TERRASA prescindirá 
por tanto del terreno). Plantear las dos opciones, que se ejercita y que no se 
ejercita la opción de compra. 

b. Construcción de un parque de atracciones que se montaría en un año, entregando 
al comienzo 2.000.000 €, al finalizar el montaje 3.000.000 €, y al final del primer 
año de explotación el resto hasta 10.000.000 €. Los ingresos brutos están 
calculados en 1000.000 € mensualmente. Los gastos totales serán de 300.000€ 
trimestrales con todo el período de explotación que será de 10 años, 
transcurridos los cuáles pasará a ser de propiedad municipal pagando 5.000.000 
u.m. 

Determinar cuál de las dos alternativas es preferible por la empresa, calculándo el valor 
acutal de las mismas a un tipo de interés efectivo anual del 8%. 
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